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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será adelantado, no admltiéndoae aelloa 
de correoa.

Madrid.................  . . . .
Provincias. . . . . . . . .
Posesiones de Africa. . 
Extranjero...............' .  .

Un mes  6  pesetas.
Un trimestre. . . .  20  >
Un trimestre. . . .  30  »
Un trimestre. . . .  45  »

BEDACCidN 7, ADMINISTRACION
C A X iliE  B E I i  C A R M E N , N V M . 2 9 .  

M á m o r o  m u o i i o w  O p B O

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la Inseroldn 
ea da setenta oentlmoa por cada linea ó tracción.

REBAJA GRADUAL 
To4a iniWfiUB onyo miporte excéda d« 125 pesetas «1 10 per 100 

Idem , id. de 250 id. el 20 per 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 30 per 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  per 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Miitoterio d6 la Gobernación:
Beal orden nombrando el Tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones d Oficiales de 
cuarta clase de Administración Oivil, de- 
pendientes de este Ministerio  ̂ y publica
das en la G a c e t a  de 23 dé Agosto úl
timo.

Mlnleterio de Fomento:
Bmt orden dispmicndo se puMiqum en la 

©ACETA DE M a d r id  los servicios presta
dos por Ih Guardia cdvHy en la custodia 
de la riquem forestal, daarante el mes de 
Agostó último.

Adfflüiifistraolen Central:
G r a c ia  y  J l s t i c i a . —^Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria al recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador D. Domin
go Bodriguez, en nombre de B. Luciano 
Alonso y otros, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Toro á 
inscribir una escritura de compra-venta.

Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de Xa Propiedad que se eocpresan.

MARINA.—Dirección General de Narepi- 
ción y Pesca marítima.—Auéso á los na
vegantes. Grupos 129, 180, 131.

Gobernación.—Inspecdón General de Sa
nidad Exterior» — Anúncimdo haberse 
presentado casos de enfermedad sospe- 
edwsa, como de peste bí/dénicá, en el cam
pamento franca de QcmManea.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Nombrando para la plata de Escribiente 
dé la Escuela Normal Elemental de Maes
tras de Zamora d D.® Cristina Rodrigues 
Estébanes.

Idem para la plaza de Conserje-Ordenanza 
de la Escuela Elemental de Maestras do 
Zamora dD.^ Valeriana Iglesias Guerra» 

Anexo 2.^—Cuadros estadísticos de 
HACIENDA.--I)irección General de Adua- 

n a s . - de las cantidades y valo
res dé ¡ós artieulús importados en la 
Península é islas Sedeares durante ei 
mes de Agosto del año a^uál. 

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Industria Comercio.— 
dio servados p m k m s  por Va Guardia 
dvil en laoustoéRa dé lá riquéita forestal 
durante el mes de Agesto Último. *

PARTE QFIGIAL

m m T K is

S. tt. «1 R s; Don Alfonso xm (q. D. g.), 
B. K  1« RmtA DoÉá Victoiia Eugenia 7 
SÉ. a‘A. SR. a  Píftilápe de Asturias é Di- 
faniés D. Jaime 7 D.* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

Dé igual benefielo disfrutan las demús
peribnás de la A tt^ ta  Beal Fartiilia;

 -----
HinSTpiO DE M DOBEMAM

k . .  --------
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Acordado por este Ministe
rio que el Tribunal de las oposiciones 
¿oüvocadas por Real orden de23 de Agos
to último, para proveer vacantes de Ofi
ciales de cuarta clase de Administración 
Civil, se constituyera por un Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, un Abogado del Colegio de 
Madrid, un Jefe de Sección del Instituto 
de Reformas Sociales, un funcionario de 
la Subsecretaría y otro de las Inspeccio
nes de Sanidad de este Centro, é intere
sadas por Reales órdenes de 1.̂  del co
rriente de los Ministerios de Instrucción 
Pública y Gracia y Justicia, y del Presi
dente del Instituto de Reformas Sociales 
la designación de aquéllos,

S. M# el RbT (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de las 
oposleiónes mencionadas á p. Jsmael Oal̂  
vo y Madroño, Catedrático de la ühiver- 
ddad Central, designado por el Miniete-

rio de Instrui^^ Pública y ̂ l la s  Arles; 
y VocnleSi á % Pedro García dé Gtra- 
mandi, Aboaado del Ünsti^ Coléglo de 
esta Corte, propuesto pm  el Decano del 
mismo; D. Adollo Goniddea P(má% Jefé 
de Sección del Instituto de RéformaiBo- 
ciales, significado por su Presidente; ddíi 
Macario Blas y Manada, Inyector de ser
vicios farmacéuticos en las Inspecciones 
de Sanidad de este Ministerio, y D. Mí- 
llán Millán de Priego y Bedmar, Jéfé de 
Negociado de primera clase de esta Sub
secretaría, quien ejercerá las funciones 
de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V, X, para su 
conocimiento y efectos  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid,- 
10 de Octubre de 1909,

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 ------
MMSTEKIO DE FOlBEJÍTft

REAL ORDEN 
limo, Sr,í S, M, el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la oq̂ - 
todia de la riqueza forestal durqnte el 
mes de Agogto último, (Véase el aneopo nú
mero 2tJ

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á V. I. muchos añoŝ
16 de Septiembre de l̂ Q9.

SÁNCHEZ GTJEHRA. 
Seiíor ©irector genera] dé Agricnitnra, 

Industria y OctffiéfciQ,

iBlIBlSIBtCltlK CHTBAL
MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

IM ree^éa «eneral d« los R egis
tro s  7 doi Xotariado.

limo. 5r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador D. Domin
go Bodrteuez, en nombre de D. Luciano 
Aloiisó Gómez, D, Joaquín Domíngues 
Bragado y D, Pedro Ratón Gómez, contra 
la négatiya del Registrador de ia Propie
dad de Toro á inscribir una escritura do 
compraventa, pendiente en este Centr<\ 
por apelación de dicho Procurador.

Resultando que D.® Cesárea Bragado 
González, á 27 de Febrero de 1907, diri
gió instancia al Registrador de la Propie
dad de Toro, acompasando los corres
pondientes documentos, expresando que 

Has herencias de los tres hermanos di
funtos Bl Agustín, D. Nicómedes y don 
Laureano Gómez Bragado, habían veni
do á refundirán en ella, y solicitaba que. 
en primer término se inscribieran en ple
no dominio los bienes dejados por don 
Agustín por terceras parte» indivisas, á 
sus hermanos D. Niccunedes y D. Laurea
no y á  la exponentéi, en segundo término 
también en piano dominio por mitad á  
la misma y a D- Laureano los bienes de
jados por D, Nlcomedes, su esposo, ex
cepto loa gananciales cuya inscripción se 
verificará: una mitad á la exponente, por 
su derecho, una cuarm parte á la misma
Eor herencia y la otra cuarta parte á don 

anreano, también como heredero, y por 
úlbmo, ú favor de la mtponente, los bie
nes de D- Laureano, en usufructo, con fa
cultades de disponer de ellos si tuviere» 
necesidad:

Resultando que presentada dicha ins
tancia en el Registro de la Propiedad d« 
TqiOi puso el Registrador la sote, si
guiente;

fe.
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«Con vista de las certificaciones de de
función, testamento y certíflcados de úi- 
t ima voluntad citá(|os la anj^ríor ao -, 
iiciiud, se han inscrito Jas flíicas com
p ra n ‘idas en la misma, á excepción de 
] as í 1 de gáñaiicláléW, en los*tbmÓs, libTóá, 
fui ios, fincas é inscripciones citadas ai 
margen de las descripciones de los res
pectivos inmuebles, advirtiendo que las 
fincas y participaciones de fincas, proce
dentes  de  D. Agustín y D, Nicotnedes, se 
han inscrüo pQj: virtud del testamento , 
maocoTTiuñado de 14 de Marzo de 1877,
V les  bienes propios del D. Ljaureáno, por ' 
virtad del testaínento otorgado el 14 de 
Junio de 1903. Y respecto de la finca 11, 
so su-pende ráTMmpcioh y 'ie  devuelvb ' 
el (iocurnentjo á la interesada para subsa
nar, dentro .do ÍQs! trein<;adías.dcda pre
sen ración, el defecto, de no,hallarse ins. 
(•rita ev)mo se indicia ep este docunierito 
en favor de los causantes> :̂ 

ilrsultaado que,por escritura otorgada 
en Zamora ú 23 , de Noviembre de 19Q7, 
aotr el Notario 0. Alfredo Arias Miran
da, O.*" Cesárea Bragado Gómez vendió 
a 1> Luciana Gómez Alonso, D. Pedro 
Patón Gómez y D. Joaqtiih Domínguez 
Bfí5í,;ado, los inmuebles que tenfa inscri
tos á su nombre por herencia dé sus her
manos políticos 1). Agustín y D. Laurea
no Gómez Bragado, su marido D. Nico- 
raedes Gómez Bragado, y parte ganan
cial obtenida durante su matrimonio, en 
]a¿f amia expresada en la instancia antes 
relacionada, usando de la facultad de 
vender que le concedió el D. Laureano 
respecto á los bienes de éste, de que sólo 
tenía inscrito el usüfructo Con dicha fa
cultad:

B,»^sultando que presentada copia de 
dicha escritura en el Registro de la pro
piedad de Toro, puso el Registrador la 
nota siguiente:
\  «Inscrito el documento qúe precede á 
excepción de las fincas y participaciones 
que se dirán, en Ips tomos, libros, folios, 
fincas é inscripciones citadas al margan 
de líiá descripciones de los réspéctivbs.
inmuebles. ^.......... ^

»Suspendida la inscripción de fa n e ^  
y media de lá finca 1.% las 2.®' y 3.*̂ por 
el defecto subsanable de no aparecer ré- 
gisíradas á nombre de la trásmitónie.  ̂ .

»Dcnegada la inscripción de una par-" 
tici pación de 8.065 pesetas 34 céntímós 
de la finca 11; otra partici^áción de 187 
pesetas 50 céniiínos de la 12 Ja 13 y 14; 
cuatro fanegas, se is  cólémines y tres 
cuartillos de la 15; la inifad d e ja  16, la 
17, 18 y 19 y las mitádes de los números 
20 á la 27 procéderites de la héíéhéía de 
1>. Agustín y J). Nicbniédes GÓmoz Bra
gado por haber m.édíado éhJa institución 
la ciáusula siguiente:

»Sexta. Se instituyen inutúamente por 
herederos en jiíéno dómihio (D. Agustín, 
D. Laureano y D. Nicomédés Gome? Bra
gado y D.®̂ Cesárea^raga(ío Góhzále?) y 
por iguales partes de todos bié'nes dere*' 
chos y acciones que á cáda uno de ellos 
pudiera pertenecer y para cuando tenga 
lugar  el fallecimiento del último délos, 
ternindures, quieren qúe los hereden tam
bién en pleno dominio, percibiendo tres 
cuartas partes de aquéllos bienes en que 
consista la Herencia D. Juan y D.®' E ste-' 
fanía Gómez Brágádo ó los hijos de estoá, 
en rept eseatación de sus. padres fálléci-. 
dos, los hijos de Su difunta hermária 

Tecla^ que son: Emilia, Luciano y 
María Alonso Gómez, y los qúe lo son de 
sil otro difunto hermano D. Pablo, llú- 
inados: María Cristina, Concepción, Féli- 

iano y Jerónimo Gómqz Morto; y la otra 
^uaría parte restante de dichos bienes 

distribuirá entre los hermanos de la
$

testadora D.* Cesárea Bragado González, 
llamados D.®' Isabel y D.*" Engracia Bra
gado (jronzález p los hijos de éstos, en re
presentación de sus madres fallecidas, 

5 sin que los herederos que quedan nom- 
: bfádos para después de la muerte del 

último superviviente, puedan bajo nin
gún concepto reclamar más bienes que 
aquéllos que los testamental ios que nqiñ- 
bráse dicho superviviente les adjudica
sen en pago de sus respectivos haberes, 
sin tener en .cuenta ej origen ni proce
dencia de ^os mismos bienes; y no haber 
concurrido al Óíorgamiento del conti^áto 
todos los interesados en dicha herencia, 
correspondiendo en otro caso á los Tri- 
TOTnlíres 'fieJTústfcrá, íhtAffíretár y^"ré§ól- 
ver el sentido de la .expresacia cláusula, 
en relación á los diferentes interesados 
según la misma cláusula. Defecto insub
sanable»:

'ResÚltán'dó qúe el Procurador D. Do
mingo Rodríguez Conde, á nombre de
D. Luciano Alonso, D. Joaquín Domín
guez y 0 . Pedro Ratón, interpuso éste 
recurso, pidiendo se declare inscribible 
dicha escrítúf á, respecto á las fincááJiro- 
cedéútes de la herén(iia de D. Agústíh y
D. Nícómedes Gómez, alegando al efecto, 
que los Registradores pueden calificar, 
interprétando las cláusulas testamenta
rias, según doctrina de este Centro, en 
resolución de 31 de Mayo de 1H91, 8 de 
Octubre y 30 de Diciembre de 1902,14 de 
Enero de 1903, 4 de Noviembre y 4.de 
Diciembre de 1905 y 28 de Junio de 1907; 
pero que la distinción hecha por el Re
gistrador en la nota al pie de la instan
cia de D.* Cesárea Bragado, se opone á lo 
declarado en otra Resolución de 23 de 
Noviembre de 1888; que aunque pueda 
tener más de una interpretación la cláu
sula testamententaria, inserta en la otra 
nota dél Registrador, al pie de la escri
tura de: venta, es tardía la calificación de 
la misma, después de haber inscrito la 
instancia en que D.®- Cesáxea pedía la ins
cripción del pleno dominio á su nombre; 
que no convalidando la inscripción lós 
actos nulos, según el artículo 33 do la 
Ley, ni impidiendo la calificación con
tender ante los Tribunales, según el 36 
del Reglamento, no se explica que el Re
gistrador deniégúe por defecto insübsa- 
nabléí y tal hecho implica una rectifica
ción de lo ya calificado, coptra el prin
cipio de hermenéutica hipotecaria, qué 
ahorra la cita de su copiosa jurispruden
cia, de que los Registradores no pueden 
volver sobre sus calificaciones, y por tan
to, es imposible que en este caso, preva
lezca la segunda, si ha de tener la prime
ra todo él Valor y eficacia de un hecho 
consumado:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad informó: que no existe la con
tradicción de calificaciones que se supo
ne, porque no pudo negarse á D.*" Cesá
rea el derecho de inscribir su herencia, 
pues si^bien no estaba bien definida la 
extensión del derecho de cada interesa
do, lo estaba en cuanto á la totalidad' del 
derecho hereditario, pero que como se 
inscribió mencionando en el Registro el 
derecho de los otros interesados según 
resultaba en la cláusula G.®" de que se 
trata, no puede inscribirse la venta que 
hace D.  ̂Cesárea sin consentirla esos in
dicados interesados, porque sería conde- 
nhrlos sin pirios:

Resultando que el Juzgado confirmó la 
nota deLRegistrador, fundándose en que 
según el artículo 2,0 de la Ley y de su Re
glamento no puede prescindirse de las 
personas que puedan tener algún dere
cho én los inmuebles vendidos:

Resultando que el recurrente presentó

otro escrito insistiendo en lo que tenía 
alegado? añádieudo: que D.'̂  Cesárea Bra
gado tiene inscrito el dominio sin limita
ción alguna á los efectos del artículo 348 
del Código Civil; que los Registradores 
no pueden calificar Jos asientos ya exten
didos un el Registro, porque están ál am
paro de los Tribiviales, según las Reso
luciones de 16 de Enero de 1882 y 16 de 
Junio de 1884; que el artículo 20 no se 
opone á la inscripción pretendida; y qii  ̂
en el supuesto de que hubiera otros in
teresados podrían reclamar eficazUaente 
no obstante inscribirse la venta hecha 
por D.* Cesárea, conforme á los artícu
los 33 y 34 de la Ley:

Résúltáíido qúe el Presidente de la Au
diencia confirmó el acuerdo del Juzgado, 
aceptando sus fundamentos:

Resultando que el Procurador recu
rrente presentó otro escrito insistiendo 
en sus pretensiones:

Vistos los artículos 9.'', 18, 20 y 29 de la 
ley Hipotecaria y las resoluciones de esta 
Dirección General de 31 de Marzo dp 1885, 
28 de Junio de 1896 y 28 de Octubre de 
1907:

Considerando que por hallarse los asien
tos del Registro dp la Propiedad bajo el 
amparo de los Tribunales de justicia, ha 
de tenerse en cuenta la forma én que 
aparecen éictendidos los référentes á las 
fincas heredadas por D.®̂ Cesárea Bragado, 
como procedentes de D. Agustín y D. Ni- 
comedes Gómez, para determinar si en 
la compraventa, cuya inscripción se ^ha 
denegadlo en parte, han sido ^ansm iti- 
dos los derechos por quien tenía faculta^ 
des para ello, según las inscripciones 
practicacias:

Considerando que en la nota puesta al 
pie de la copia del testamento mancomu
nado otorgado por D. Nícómedes, D. Lau
reano y D. Agustín Gómez y D.*̂  Cesárea 
Bragado, en la de inscripción del testa
mento posterior de D. Laureano Gómez 
y en la inserta á continuación de la rela
ción detallada de bienes, se hizo la ad
vertencia de que las fincas y participa
ciones de fincas procedentes de D. Agus
tín y D. Nicomedes se habían inscrito por 
virtud del testamento mancomunado de 
14 en Marzo, de cuya cláusula sexta, men
cionada en las respectivas inscripciones, 
si bien los otorgantes se instituyen here
deros júútqánien te, también llaman á di- 
ferentés personas para cuando tuviéra 
lugar el fallecimiento del último de los 
testadores:

Considerando que constando, por con- 
sigúiente, én dichas inscripciones el con
tenido deJa citada cláusula 6.*, por virtud 
de la cual, después del falléclmientor del 
último otorgante, deberían pasar los bie
nes á las personas que se determinan eíi 
el modo y cuantía que también se expre
san, es visto que D.  ̂Cesárea Bragado no 
ha podido vender en concepto de dueña 
absoluta los referidos bienes heredita
rios, por estar mencionado én el Registro 
el derecho de dichos heréderos futuros, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 29 de la ley Hipotecaria, sin que 
á ello obste la evidente contradicción que 
existe en lós términos de la institución 
hereditaria, al dejarse mutuamente los 
bienes los testadores en pleno dominio y 
disponer á la vez de ellos pnra después 
de la muerte del último sobreviviente, 
pues para los efectos legales del caso 
discutido basta con que aparezca en el 
Registro la limitación de facultades de 
los instituidos én primer término por la 
designación de los herederos llamados 
en segundo lugar, para que no puéda ad- 
niitirse como válida la escritura de venta 
otorgada solamente por la nombrada
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D.  ̂ Cesárea Bragado, sin perjuicio del 
derecho de ésta para acudir ante los Tri
bunales, si así le conviniere, á fin de que 
éstos declaren el verdadero sentido de la 
expresada cláusula;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la sentencia apelada.

liO que, con devolución del expediente 
original, cómrmico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Madrid, 23 de Julio de 
1909.-=E1 Director general, Pablo Martí
nez Pardo.
Sr. Presidente de la  A udiencia de valla-

dolid. ________

Sé halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Herrera del Duque, de cuarta 
Clase, en el distrito de la Audiencia Te
rritorial de Gáceres, con fianza de 1.125 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
cóñcurso entre lós Registradores que lo  
soliciten, conforme á lo establecido en 
la régla 3.®' del artículo 37 de la Ley de 21 
de Abril de 1909 reformando la Hipote
caria. . .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la  G aceta .

Madrid, 6 de Octubre de 1909.=—El Di
rector genCMl, Jbhé Lombárdero.

Se halla vacante el Registro de la Pro- 
b íéd^ de CástVppol, dé cliartá clase,*en el 
djálrlto de la ÁudiéfiCia Territorial de 
Ovíédo, conHatíza de 1.375 pesetas, cuya 
prónsióh débe nacerse por concrúrso en
tre lós Régiátradorés (Jíte lo soliciten, 
conforme á lo estálílecido en la regla 3.®* 
del ártíCülo"37 de la Ley de 21 de Abril 
de 1909 réfórihando ia Hipotecaria.

Lós áspirántés elevarán sus solicitudes 
al Góbiéru o, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde él Siguieli te al de la publica
ción de esta Convocatoria en la Gaceta.

Madrid, 6 de Octubre de  l909.==El Di
rector general, José Bombardero.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de TÍilámartín de Yaldeorras, de 
cuarta clase, en el distrito déla Audiencia 
Territorial de Coruña, con fianza de 1.000 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, conforine á lo establecido en la 
ífegla'J^Üéi^úiftícUio 37 de;ia Léy de 21 dé 
Abril de í§09'reforínáiido la Hipotecaria.

XÓB 'áspirdntes elevarán bus sdlicltüdés 
arGubíórno, pbr'tpnduCto'de ésta Direc
ción General,,Jdéiitro del iinprorrogable 
fgt^ino de veinte días liaturalés, conta
dos (Jésde él siguiéiite al de la  publica- 
¿ión de esta convocatoria én ia Gaceta.

|l:ádrid, 6 de Octubre de 1909.=E1 Di- 
fecror géhéral, José Lombárdero.

Sie hada vahante él Registro de la Pro
piedad de Garrovillas, de cuarta clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores. que lo soliciten, 
conforme á lo establecido en la regla 3.*̂ 
del articulo 37 de la Dey de 21 de Abril 
de 1909 reformando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria onJa Gaceta.

Madrid, 6 de Octubre de l909.=EÍ Di- 
rector general, José Bombardero.

MlNISTERIj DE M M A

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 129.—OcEAXO A t l á n t i c o  d e l  E s t e .
- dé Chórburgo.— 

Faro  Oeste del Malecón.— aux
Navigateurs número 21711.232. París ̂ 
1909.
Número 726.—las modificaciones que 

se proyectan en el alumbrado de la rada 
de Cherburgo, se completarán con la  Si
guiente:

La amplitud dél sector rojo áel faro del 
morro Oeste del Malecón Grande, ^e dis- 
riinuyó en 45 .̂

Se avisará cuando se realicen tódás las 
modificaciones.

Cuaderno de Paros, serie B, página 86. 
Carta número 558 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 292.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—  
dus U n id o s .— de laiFlc- 
rida.—Canal Kawk.—Paro de £ á s t  
Washerwoman.— Notice to rmuriners 
número 3011.618. Washington, 1909.
Número 727.—El faro de Washerwo- 

man se incendió y será reconstruido lo 
más pronto posible.

Situación aproximada: 24° 39̂  55’VN. 
y 74° 52’ 12” W. (81°‘4’ 32” W. de Gw.)  ̂

Cuaderno de Farós, número 6, pági
na 8. ^

Cartas números 113 y 472 de la Sec
ción IX.
G o l f o  d e  M é j ic o .—‘l i t a d o s  Unidos* 

^Sahia de Tampa.—̂ ^tices de enñla- 
cíóíi. — Notice to mariners número 30 
1.619. Washington, 1909.
Número 72Í8.—En la bahía de Tampa, 

se encendieron las siguientes luces, de 
enfilación que guian en las partes C, E y 
F del canal dragado.

a). Enfilación de la parte C.—Lus ante' 
Hor.—En 4,5 metros de fondo y en las 
demarcaciones: punta Malgrove al N. 49° 
30’ E., faro de Indian Hííl al S. 46° W. y 
punta Bínelos al S. 86° W.

Carácter.—Fiisi roja.
Altura sobró el mar.—8,5 metros. 
Situación aproximada: 27° 42’ 27” N. y 

76° 19’ 30” W. (S2° 31’ 50” W de Glv.)
Lus posterior.—En 2,7 metros de fondo 

áunos 1.6Ó0 metros al N. 61° E. de íá luz 
anterior.

Carácter.—F\]n blanca.
Altura sobre el mar.—13 metros. j
b). Enfilación de la parte E.-^Lue ante- 

rior.—En 4,8 metros de agua y én Jas 
marcaciones: punta Gadsaen aJ N. 60°
E. y faro Ñorth Cut Lo\ver al N. 65° W.

Carácter.—Fiya roja.
Altura sobre el mar.—8,5 metros. 
Situación a’ roximada: 27° 48’ 20” N. y 

76° 18’ 2” W. (82° 30’ 22” W. de Gw.)
Luz posterior.—En 3,3 metros dé fondo 

á unos 1.100 metros al N.'18‘'" E. déla  luz 
anterior.

Carácter.—Fija blanca.
Altura Sobre el mar. -13 metros.
c). En filación de la parte F.—Luz an

terior.—Fn 4,5 metros de agua y en las 
marcaciones: punta Gadscien al N. 68°
E. y faro North Cut Lower al N. 56° W.

Carácier.—F\]di roja.
Altura sobre el mar.—8,5 metros. 
Situación aproximada: 27° 48’ 17” N. y 

76° 19’ 1” W. (82° 31’ 21” W. de Gw.)
Luz posterior.—En 2,7 metros de fondo 

á una milla próximamente al N. 1° W. de 
la luz anterior.

C(X^ááer.—F\]di bláiica.
Altura sobre el mar.—lS metros.

Observaciones.—Todos estos faros son 
de construcción piramidal, sobre pilotes 
de hierro, y llevan mira piramidal de 
enjaretado. Los anteriores están pintados 
de rojo y los posteriores de blanco. 

Cuaderno de Faros número 6, página 14. 
Carta liúníeros 389 y 539 de la sec

ción IX.
Derrotero números 7 y 8 fascícula pri

mera, página 39.
Grapo 130.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

F m t t c t a .—Concha de A rcachón.— 
B alizam iento .—Avis aux Navigateurs 
núfhero 222¡1.263. París, Í9Ó9.
Número 7 ^9 .—Desde el 17 de Agosto 

del año actual, se están verificando las 
modificaciones siguientes en el baliza
miento de la^oncha de Arcáchlóii:

a). La boya de recalada, de campana 
á fajas horizontales rojas y negras con 
mira esférica, se trasladará 1.000 metros 
al Sur de su actual situación, quéúan^o 
en unos 44° 83’ 18” N. y 4° 53’ 18” E.'(l° 
19’ 2” W. de GW.)

b). La boya húmero 1 de huso negra 
con mira cilindrica, Se trasladará 820 
lUetros al SurÚe su actual situación; que
dando fondeada en unos 44° 33’ 11” N. y 
r  54’ 19” E. (1° 18’ 1” W. deGw.)

c). La boya número 2 de huso roja con 
mira cónica, se trasladará 220 metros al 
SSW. de su situación actual, quedando 
en unos 44° 82’ 57” N. y 4° 55’ 14” E.<Í° 
17’ 6” W. de Gw.)

d). La boya número 5 esfero-cónica 
tiepm con m ira cilindrica, se trasladará 
650 metros al WSW. de su actual situa
ción, quedando en unos 44° 33’ 7” N. y 
4° 55’ 29” E. (1° 16’ 51” W. de Gw.)

é). La boya número 9 esfero-cónica 
negra con mita Cilindrica, se trasladará 
160 metros al NNW. de su posición ac
tual, quedando en unos 44° 34’ 32” N. y 
4° 57’ 39” E. (1° 14’ 41” \V. de Gw.)

f). La boya número 4 paraboloide roja 
con mira cónica, sé trasladará 240 metros 
al SSW. de su posición actual y quedará 
en unos 44° 35’ 43” N. y 4° 58’ 36” E. (1° 
13’44” W. de Gw.)

g). La boya número 11 esfero-cónica 
negra con mira cilíndricá, se trasladará 
80 metros al ÑW. de su actual situación; 
quedando én unos 44° 86’ 19” N. y 4° 58’ 
17” E. (1° 14’ 3” W. de Gw.)

k). La boya húmero 8 paraboloidero;a 
con mira cónica, Sé trasladará 100 metros 
al NE. de situación actual; quedando ^  
unos 44° 38’ 11” N. y 4° 58’ 35” E. (1° 43’ 
45” W. de Gw.)

i). La boya número 13 de buso negra 
con mira cilindrica, se trasladará 300 
metros ál SW. de su situación actual; 
quedando én unos 44° 88’ 38” K  y 4° 68’ 
29” É. (í° 13’ 51” W. de Gw.)

j). La boya número 12 paraboloide 
roja con mira cónica, se tíusladará 280 
metros al NÑE. de 6u situación actual; 
quedando en unos 44° 39’ 46” N. y 5° O’ 
23” E. (1° 11’ 57” W. de Gw.)

k). La boya número 15 de huso negra 
con mira ciilíndrica, se trasladará 300 
metros al NW. de su posición actual,^ 
quedando en unos 44° 40’ 11” N. v 5° 1’ 
53” E. < r  10’ 27” W. de Gw.) ' '

Carta número 136 A. de la sección Ily 
Derrotero número 35, página 49.

C a n a l  d^: l a  M a n c h a .— F i ' a i i c i i a . -  
B ahía de lllo r la ix .—F aro  de ¿a £ala 
IToire.—Avis aux Navigateurs ildme- 
ro 220H.250. París, 1909.
Número 730.—El faro de la isla Noire, 

luz fija blanca con un sector rojo y otro 
sector verde, so reforzó en una parte de 
su sector rojo con una luz auxiliar fija 
roja encendida en una caseta metálica 
instalada en la galería superior dél faro.
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Las características de esta luz auxiliar, 
se consignaron en el aviso número 508 
de 1909.

Situación aproximada, 48® 40̂  23” N. y 
2® 19̂  46” E. (3® 52» 34»» W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B página 68. 
Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 208.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— Bra
sil . —P roxim id ad es de S a n to s .— 
Faro de L age de S a n to s .—Factor  
obscaro. — Notice to mariners núme
ro 109B, Londres, 1909.
JSíúmero 731.—La luz establecida re

cientemente en el islote Lage de Santos, 
no es visible entre sus direcciones N. 42®
E. y N. 83® E. (41®).

Situación aproximada: 24® 19» 30»» S. y 
39® 57» 56” W. (46® 10» 16»» t f .  de Gw.)

Cuaderno de Faros número 85 B. pá
gina 14.

Carta número 111 de la sección VIII. 
Derrotero número 31, página 382.

Grupo 13 1 .—O céano A tlá n t ic o  d e l  E s te . 
Aírlca. — Marruecos.—Cabo Es
parte].-C am b io  de carácter  del 
faro.—Am'5 aux navigateurs número 
22011.252. París, 1909. 
iSíúmero 732.—La luz de Cabo Espar- 

tel, fija blanca en la actualidad, tendrá 
desdo 15 de Septiembre próximo, las si- 
iguientes características:

Carácter.—Blanca ád una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 7,5 segundos; ocul
tación 2,5 segundos.)

Alcance en tiempo ordinwrio.—23 mi
llas^

Antes de la fecha citada, podrá funcio
nar para ensayos.

Situación aproximada: 35® 47» 15” N. y 
sO® 16' 49'̂  E. (5® 55' 31” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie A, página 20. 
Cartas números 115 A de la sección II 

y ^número 25S de la sección IV.
C a r n a l  d e  l a  M a n c h a .— Ingrlaterra.- 

p  nerto dé JOovér.—Dragados.—Ĵ o- 
Uct" ¿o Mariner, número 1.153. Londres, 
1909:̂
Núm^ero 733.—En el espacio que ocu

pan los cuerpos muertos número 1, fon
deados en el puerto de Dover, se están 
verificando trabajos de dragado. La dra
ga podrá á veces situarse en el canal que 
:va de la entrada Oeste al malecón Pro- 
n,\enade ó en ,el de la entrada Este al 
Du erto de Comercio.
■ fe'ituación aproximada:. 51® T  N. y T  31 
34’» E. (1® 19' 14»’ E. de Gw.)

Carta número 217 A de la sección II. 
D en’otero número 35 página 543.

M a r  d e ’ l a s  A n t i l l a s . — Cuba.—D ahía

Notice io mariners, número 171843, Was
hington, 11̂ 09,
Número 734 .—»). Bahsamtento.—Bn 

el cantil del banco al N. del pueblo de 
los prácticos y en las marcaciones pun
ta Carenero al S. 86® W. y punta Bamón 
al N. 44® E., está fondeada una boya pla
na negra. , ,  ̂ ^

En el cantil del banco que despide ha- 
fcia el N. la punta Carenero y en las mar
caciones: pünla Ramón al N. 73° E. y 
punta Piedra al N. 26® W., se íondeó una 
. ncya plana negra. . ̂  ,

En el cantil del banco que despide al 
q , ' t  punta Carenero y en las marcacio
n e s . Cobos al N. 72* 30' W. y pun-

I ta Piedra al N. 10® W., se fondeó una 
boya plana negra.

I En el cantil del banco que despide ha- 
 ̂ cia el Este la punta (sin nombre) situada  ̂

á 1,3 millas al SE. de la punta de los Co- i 
bos y en las marcaciones: punta Piedra 
al N. 8® W. y punta de los Cobos al Nor
te 65® 30» W. se fondeó una boya cónica 
roja.

La boya de huso negra que marcaba 
el banco del Este (bajo Este), desapareció. \

La boya de huso negra que señalaba el 
extremo Norte del banco del Medio, se ; 
reemplazó por una percha negra. ]

Las dos perchas que marcaban el ex- í 
tremo del espigón que sale de la punta i 
Lengua Tierra en el lado Sur de la en- ¡ 
trada de la bahía Corojal, se reemplaza- ¡ 
ron por una boya plana negra fondeada ] 
en las marcaciones: punta Salinita al Nor
te 80® 30' E. y punta Salina Grande al 
N. 43® E.

Las dos pei'chas que señalaban el can
til N. del mismo espigón, se reemplaza
ron por una boya plana negra fondeada 
en las marcaciones: punta Salina Gran
de al N. 89® E. y punta Corojal al Nor
te 54® W.

La percha que marcaba el extremo del 
banco que despide hacia el Sur, la punta 
Salina Grande en el lado Norte de la en
trada de la bahía Corojal, se reemplazó 
por una boya cónica roja, fondeada en 
las marcaciones: punta Negra al N. 58® 
30’ E. y punta Salina Grande al N. 39® W.

La percha que marcaba el cantil del 
banco que despide hacia el Sur la punta 
Este de la entrada de la bahía Manatí, 
se cambió por una boya cónica roja, fon
deada en las marcaciones: punta Salina 
Grande al N. 89® 30» E. y extremo Oeste 
de la isla á la entrada de la bahía Manatí 
al N. 17» E.

h). Peligros. El banco situado en la 
bahía de Cagimaya frente á la entrada 
de la bahía de Hoya sobre el que se se
ñalaban 4,3 metros de agua, no está cu
bierto en realidad más que con 0,9 me
tros de agua y se marca con una percha.

A unas 0,25 millas ai SW. de la punta 
Corojal, se formó un banco en 4,8 metros 
de fondo en sitio en que la carta marca 
una sonda de 6,1 metros.

Pueblos. El pueblo de F e lto n ^ tá  en 
la orilla W. de la bahía de Cágkúaya.

Tiene un malecón con vías fereas que 
se extiende hasta grandes fondos. Por^, 
fuera del extremo de este malecón, e^fári 
fondeados dos muertos. '

Bu to punta Tabaco está^.edificado el 
pueblo de Preston que tiene un malecón 
con vías férreas, que avanza basta gran
des fondos.

En la punta Corojal, está el pueblo de 
Antilla con un terraplén que avanza has
ta grandes fondos, formado con las tie
rras e?ií:íraíúas de una dársena dragada 
á 6,6 metros 4e agua en la parte NW. de 
la punta. Del extremo de esté terraplén 
arranca un malecón hacia el 8ur,

Situación aproximada de la entrada de 
la bahía de Ñipe: 20® 49’ N. y 69® 22' 26" 
W. (75® 34’ 46” W. de Gw.)

Derrotero número 7, página 726.
Carto número 223 de la sección IX,
El Director genoraj, Emilio Luanco,

...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección Oenernl de Sanidad 
Exterior.

CIRCULAR
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro se han presentado algunos 
casos de enfermedad sospechosa, como 
de peste bubónica, en el campamento 
francés de Casablanca, por cuyo motivo 
se hará constar en las patentes de Sani
dad, expedidas para dichas procedencias, 
la expresada circunstancia.

Lo que se hace público para conoci
miento de nuestras Autoridades sanita
rias y casas navieras cuyos buques tocan 
en puertos españoles.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1909.=E1 Inspector 
general, Manuel Martín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales do Ceuta y Melilla.

MINISTERIO OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
PERSONAL

Elevada á superior, por Real decreto 
de 1.® del mes actual, la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Zamora, y exi
giendo las necesidades del servicio la in
mediata provisión de la plaza de Escri
biente de dicha Escuela, <

Esta Subsecretaría, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas, ha acor
dado nombrar para la referida plaza á 
D.®* Cristina Rodríguez Estébanez, con el 
sueldo anual de. 750 pesetas, con cargo al 
presupuesto provincial.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 1909. 
El Subsecretario, Silió.
Señor Rector de la Universidad de Sa

lamanca.
Lo que se publica en to G aceta á los 

efectos del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Elevada á Superior, por Real decreto 
de 1.® del mes actual, la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Zamora, y exi
giendo las necesidades del servicio lá in
mediata provisión de la plaza de Conserje- 
Ordenanza de dicha Escuela,

Esta Subsecretaría, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas, ha acor
dado nombrar para la referida plaza á 
D.®̂ Valeriana Iglesias Guerra, con el suel
do anual de 600 pesetas, con cargo al pre
supuesto provincial.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. müchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1909.=EI 
Subsecretario, Silió,
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca,
liO que se publica en la Gaceta á los 

efectos d^ artículo 68 de la ley Electoral 
vigente,

. IVIADRJD,— Est, TJp, *»Sücé80res de fiíVádéheyra»*—PaSéó de Sen Vicente, núm, 20.


